
I. Disposiciones generales

Tribunal Constitucional

283 CUESTIÓN de inconstitucionalidad nº 7146-
2004.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 2
de febrero actual, ha admitido a trámite la cuestión
de inconstitucionalidad nº 7146-2004, planteada por
el Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San Barto-
lomé de Tirajana, en relación con el apartado 4º de
la Disposición Transitoria Única de la Ley 5/1999,
de 15 de marzo, del Parlamento de Canarias (dero-
gada por Ley 2/2000, del Parlamento de Canarias),
por posible vulneración de los artículos 14 y 149.1.8ª
de la Constitución.

Madrid, a dos de febrero de dos mil cinco.- El Se-
cretario de Justicia.- Firmado y rubricado.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

284 DECRETO 11/2005, de 15 de febrero, por el
que se crea la Red Canaria de Senderos y se
regulan las condiciones para la ordenación,
homologación y conservación de los senderos
en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Las Islas Canarias encierran formas de relieve
muy diversas, derivadas de factores naturales como
la actividad volcánica y la erosión, principalmente,
que crean un relieve abrupto en el que durante siglos
fue imposible construir carreteras pero que no impi-
dió el trazado de caminos aptos para bestias de car-
ga y seres humanos.

En este sentido, en los últimos años, fruto del
cambio en los usos del territorio y del desarrollo de
los medios de transporte, las vías de comunicación
y las áreas urbanas, muchos caminos han quedado se-
pultados bajo el asfalto y las construcciones, han si-
do objeto de interrupción por cerramientos de fincas
o, simplemente, se han ido desdibujando de forma pro-
gresiva por su escaso uso.

No obstante ello, existen en nuestras islas multi-
tud de caminos que discurren, en su inmensa mayo-
ría, por espacios naturales protegidos, susceptibles de
ser recorridos paso a paso por los amantes del sen-
derismo en agradable contacto con la naturaleza.
Surge, pues, la posibilidad de utilizar el medio y los
recursos naturales como espacio deportivo y turísti-
co, al tiempo que la obligación de protegerlo mediante
el establecimiento de un régimen de protección ten-
dente a poner freno a la paulatina desaparición o pér-

dida de los senderos. Asimismo, resulta preciso ho-
mogeneizar la señalización de todas las vías y caminos
aptos para la práctica del senderismo, evitando la dis-
persión en las tipologías de señales empleadas.

La red de senderos de España supera ya los 40.000
kilómetros de senderos señalizados y homologados,
incluyendo espacios protegidos y zonas de montaña.
Al igual que otras, la red constituye una de las in-
fraestructuras básicas que sirven de soporte al am-
plio abanico de actividades deportivas, de uso turís-
tico o recreativo en el medio natural.

El complejo de marcas internacionales de las vías
“Gran Recorrido” (GR), “Pequeño Recorrido” (PR)
y “Sendero Local” (SL) se encuentran registradas por
la Federación Española de Deportes de Montaña y
Escalada en el Registro Oficial de Marcas y Patentes,
teniendo encomendada su gestión en cada territorio
a las federaciones autonómicas, a través del proce-
so de homologación. De esta forma, la señalización
será homogénea para todo el territorio nacional, coin-
cidente con la de países de nuestro entorno y, por tan-
to, reconocida por los senderistas europeos y avala-
da por la “European Ramblers Association”. 

La homologación tiene como objetivos la seguri-
dad y la calidad de los senderos. Sirviéndose de los
“Técnicos de Senderos”, cada federación autonómi-
ca desarrolla el procedimiento mediante la aplicación
del “Manual de Senderos” y la regulación sectorial
existente en cada Comunidad Autónoma. 

Desde un punto de vista jurídico, la legislación ca-
naria de carácter sectorial ofrece referencias norma-
tivas que inciden en el objeto y finalidad de la pre-
sente norma. Así, el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por el Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, determina co-
mo criterio de actuación de los poderes públicos en
relación con la ordenación de los recursos naturales
y territorial, entre otros, la gestión de los recursos na-
turales de manera ordenada para preservar la diver-
sidad biológica, así como el desarrollo racional y
equilibrado de las actividades en el territorio. Asimismo,
corresponde a la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias el ejercicio de la po-
testad reglamentaria en materia de gestión y conser-
vación de los Espacios Naturales de la Red Canaria
de Espacios Naturales Protegidos, así como en ma-
teria de política recreativa y educativa en la natura-
leza, y la coordinación de ésta en el ámbito suprain-
sular, según el artículo 6, apartados c) y ñ) del Decreto
111/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a los Cabildos Insulares en mate-
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ria de servicios forestales, vías pecuarias y pastos; pro-
tección del medio ambiente y gestión y conservación
de espacios naturales protegidos.

Por otra parte, la Ley 8/1997, de 9 de julio, Ca-
naria del Deporte, recoge como líneas generales de
actuación de los poderes públicos el garantizar la
práctica de la actividad deportiva mediante políticas
que se adapten a las limitaciones de los recursos na-
turales y a los principios del desarrollo sostenible y
del respeto a los valores de la naturaleza, al tiempo
que habilita a las Federaciones Deportivas Canarias
para ejercer, bajo la tutela de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, fun-
ciones públicas de carácter administrativo.

Igualmente, la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias, promueve las ac-
tividades turísticas que relacionen al usuario con los
atractivos naturales y el paisaje de Canarias, fomen-
tando la protección del medio ambiente y conserva-
ción de la naturaleza. 

Por último, las Directrices de Ordenación Gene-
ral y las Directrices de Ordenación del Turismo de
Canarias, aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 de abril,
establecen criterios de protección de los senderos. En
particular, la Directriz 15 de la Normativa de las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo de Canarias,
dispone que se atenderá directamente o mediante la
formulación de Planes Especiales de Ordenación,
ordenanzas municipales o proyectos de ejecución, en-
tre otros factores, a los de la señalización, y la recu-
peración y mantenimiento de los caminos históricos
y senderos rurales. Igualmente la Directriz 110 de la
Normativa de las Directrices de Ordenación Gene-
ral establece que los caminos históricos y los sende-
ros rurales, como elementos inmuebles en los que con-
fluyen los valores históricos con los etnográficos, serán
objeto en las Directrices de Ordenación Sectorial de
medidas concretas para su recuperación y manteni-
miento.

En su virtud, oídos los Cabildos Insulares, la Fe-
deración Canaria de Montañismo y la Asociación
más representativa de municipios de Canarias, a pro-
puesta de los Consejeros de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial, de Turismo, y de Educación, Cul-
tura y Deportes, y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 15 de febrero de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente Decreto crear la Red Ca-
naria de Senderos de uso público, así como regular

la protección y ordenación de los senderos, su ho-
mologación y conservación en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en el presente Decreto, se
entiende por:

a) Sendero: itinerario, tradicional o no, en forma
de caminos, sendas, pistas o cañadas de titularidad
pública local, de uso pedestre, a través del cual se pue-
den visitar lugares considerados de interés paisajís-
tico, ambiental, cultural, histórico, religioso, turísti-
co o social.

b) Senderismo: actividad deportiva, turística o re-
creativa en la naturaleza, que consiste en recorrer a
pie, caminos señalizados o no, preferentemente tra-
dicionales. 

c) Senderos homologados: senderos que así han
sido calificados por los Cabildos Insulares, de oficio
o a propuesta de los Ayuntamientos o de la Federa-
ción Canaria de Montañismo por cumplir unas exi-
gencias precisas de trazado y señalización.

d) Senderos señalizados: senderos homologados
marcados con signos convencionales, señales, pin-
tura, hitos o marcas, e indicaciones destinadas a fa-
cilitar su utilización en recorridos a pie.

e) Homologación: acto administrativo del Cabil-
do Insular, adoptado de oficio o a propuesta de los
Ayuntamientos o de la Federación Canaria de Mon-
tañismo, de calificación oficial de una vía para su uti-
lización pedestre con carácter deportivo, turístico o
recreativo en la naturaleza.

f) Red de Senderos: conjunto sistemático de ca-
minos, sendas, pistas o cañadas de titularidad públi-
ca local, de uso pedestre, oficialmente homologados
y señalizados para uso deportivo, turístico o recrea-
tivo en la naturaleza, que adoptan una señalización
común y uniforme con la finalidad de servir de au-
toguía a los usuarios.

Artículo 3.- Red Canaria de Senderos.

1. Se crea la Red Canaria de Senderos, integrada
por todos aquellos itinerarios que, localizándose du-
rante la mayor parte de su recorrido en el medio na-
tural y siguiendo en lo posible sendas, cañadas, ca-
minos reales, rutas de peregrinación y pistas forestales,
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sean homologados y reconocidos de acuerdo con los
criterios señalados por las Directrices de Ordena-
ción General y las Directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, aprobadas por la Ley 19/2003, de
14 de abril, y conforme a lo dispuesto en el presen-
te Decreto.

2. La integración de un camino o itinerario en la
Red Canaria de Senderos constituye una califica-
ción oficial a los efectos de su uso con fines depor-
tivos, turísticos o recreativos, sin perjuicio de las po-
testades dominicales que le corresponda a la
Administración local titular de la vía, de acuerdo
con el Reglamento de Bienes de las Entidades Lo-
cales, aprobado por Real Decreto 1.372/1986, de 13
de junio, o norma que en el futuro lo sustituya.

A estos efectos, el uso pedestre del sendero con
fines deportivos, turísticos o recreativos será consi-
derado uso común y normal y se ejercerá libremen-
te, junto con el resto de los usuarios, de acuerdo con
lo que dispone el artículo 76 del Reglamento citado
en el párrafo anterior.

3. La integración formal de una vía en la Red Ca-
naria de Senderos requerirá, en todo caso, acto ex-
preso por el Cabildo Insular correspondiente y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Artículo 4.- Objetivos.

Las actuaciones públicas en materia de senderos
perseguirán la consecución de los siguientes objeti-
vos:

1. Facilitar la práctica del senderismo, mediante
la protección y conservación de los recursos natura-
les y culturales.

2. Recuperar, conservar y fomentar el patrimonio
viario tradicional y su entorno.

3. Facilitar el disfrute del medio natural a perso-
nas de cualquier condición o circunstancia personal
o social, como medio para que adquieran conciencia
de la necesidad de su conservación.

4. Promover el disfrute y conocimiento de la na-
turaleza y del medio rural en todo el territorio de la
Comunidad Autónoma como espacio turístico, de
cultura y de ocio en cualquier época del año.

5. Fomentar la integración de la Red Canaria de
Senderos en las redes nacionales e internacionales.

6. Homogeneizar la señalización de todas las vías
y caminos aptos para la práctica del senderismo, evi-
tando la dispersión en las tipologías de señales em-
pleadas.

Artículo 5.- Clasificación y señalización de los sen-
deros.

1. Los senderos homologados se clasifican en los
siguientes grupos:

a) Gran Recorrido: aquéllos cuya duración exce-
da en más de una jornada o de 50 kilómetros de lon-
gitud total. Se identifican con los colores blanco y ro-
jo y con las siglas GR.

b) Pequeño Recorrido: cuando no se rebasen los
50 kilómetros y se puedan realizar íntegramente en
una jornada. Se identifican con los colores blanco y
amarillo y con las siglas PR.

c) Sendero Local: los pequeños recorridos de sen-
derismo de menos de 10 kilómetros de longitud que
permiten acceder a puntos concretos de interés local,
generalmente partiendo de un GR o de un PR. Se iden-
tifican con los colores blanco y verde y con las si-
glas SL.

2. Dentro de los recorridos de senderismo se dis-
tinguirán, a su vez, las siguientes modalidades:

a) Derivaciones: recorridos o tramos, señalizados
o no, que parten de un sendero homologado y lo vin-
culan con elementos cercanos de interés.

b) Variantes: recorridos que salen de un sendero
para volver a él en otro punto diferente.

c) Circulares: recorridos caracterizados por su ini-
cio y finalización en el mismo punto o población.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 de
este artículo, a los fines del uso turístico de los sen-
deros, la Consejería competente en materia de turis-
mo podrá igualmente clasificarlos por el grado de di-
ficultad, por su interés temático o por su localización.

4. A los efectos de la uniformidad de la señaliza-
ción en toda la Comunidad Autónoma de Canarias,
la Consejería competente en materia de medio am-
biente aprobará las características técnicas de las se-
ñales para los diversos tipos de senderos, de acuer-
do con los criterios fijados por la “European Ramblers
Association”.

En todo caso, cuando un sendero homologado
transcurra por el interior de un Espacio Natural Pro-
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tegido, la señalización deberá integrar la identidad cor-
porativa del espacio y la normativa internacional de
senderismo. Además se podrá incorporar otro tipo de
información de carácter interpretativo y educativo de
forma que contribuya a las finalidades de conserva-
ción de la naturaleza, seguridad y conocimiento del
espacio natural protegido.

Artículo 6.- Competencias de los Cabildos Insu-
lares.

1. Corresponde a los Cabildos Insulares:

a) La homologación de los senderos, de oficio, o
a propuesta de los Ayuntamientos o de la Federación
Canaria de Montañismo, así como la modificación
y cancelación de dicha homologación, oídos a la ci-
tada Federación y a los Ayuntamientos, en su caso.

b) La adopción de medidas jurídicas y actuacio-
nes que garanticen la libre circulación de las perso-
nas en los senderos homologados.

c) La vigilancia, conservación, señalización y
mantenimiento de los senderos.

d) Promover y aprobar los Planes Especiales de
Ordenación de la red de senderos, determinando las
condiciones de uso de los mismos, las posibles res-
tricciones o limitaciones y los medios financieros
para su mantenimiento, conservación o restauración.

e) Cuantas otras funciones sirvan al desarrollo de
los objetivos del presente Decreto.

2. A criterio de cada Cabildo Insular, algunas de
las funciones señaladas en el apartado anterior po-
drán ser encomendadas a la Federación Canaria de
Montañismo, mediante la suscripción del oportuno
convenio de colaboración.

Artículo 7.- Competencias de los Ayuntamientos.

Los municipios, a través de sus respectivos Ayun-
tamientos, ejercerán las siguientes atribuciones:

a) Ser oídos por los Cabildos Insulares en los pro-
cedimientos de homologación, modificación o can-
celación de un sendero que atraviese su municipio.

b) Promover ante el Cabildo de su isla la homo-
logación, modificación o cancelación de Senderos Lo-
cales (SL), así como las derivaciones, variantes o cir-
culares que discurran íntegramente dentro de su
término municipal.

Artículo 8.- Funciones de la Federación Canaria
de Montañismo.

Corresponde a la Federación Canaria de Monta-
ñismo:

a) Las propuestas de homologación de senderos
a los Cabildos Insulares, sin perjuicio de que éstos
puedan aprobar sus propias iniciativas de homologación.

b) La elaboración de los informes de homologa-
ción, modificación o cancelación de senderos que le
solicite el Cabildo.

c) La colaboración con las Administraciones Pú-
blicas y, en su caso, con otras entidades para el desa-
rrollo de los objetivos del presente Decreto.

Artículo 9.- Procedimiento de homologación.

1. La homologación de los senderos será acorda-
da por los Cabildos Insulares, a iniciativa propia o
ser promovida por los Ayuntamientos o la Federación
Canaria de Montañismo.

2. En caso de que el procedimiento se inicie de
oficio, los Cabildos Insulares remitirán su iniciativa
para informe, acompañada de la pertinente docu-
mentación, a los Ayuntamientos afectados por el tra-
zado, a la Federación Canaria de Montañismo, así co-
mo, cuando proceda, a las respectivas Federaciones
o Delegaciones Insulares.

Los municipios afectados, así como las entidades
federativas citadas, emitirán en el plazo máximo de
un mes, un informe respecto de la conveniencia, re-
quisitos y condiciones de la homologación, y trasla-
darán su informe de homologación al Cabildo pro-
motor de la iniciativa.

3. Cuando el procedimiento se inicie a instancia
de un Ayuntamiento o de la Federación Canaria de
Montañismo, el promotor deberá presentar, ante el
Cabildo Insular competente, solicitud por escrito y
autorización federativa para el uso por el Cabildo de
las marcas registradas a que se refiere el artículo 5
del presente Decreto, acompañada de la documenta-
ción especificada en el anexo.

En este supuesto, por el Cabildo se solicitará in-
forme de la conveniencia, requisitos y condiciones
de la homologación a la otra entidad respectiva, en
relación con la solicitud que presente la entidad fe-
derativa o el Ayuntamiento, en cada caso.
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4. En estos procedimientos, el Cabildo Insular
competente resolverá en un plazo máximo de tres me-
ses, entendiéndose la solicitud estimada si transcu-
rrido el mismo no se hubiese dictado y notificado re-
solución expresa.

5. Los Cabildos Insulares publicarán en el Bole-
tín Oficial de Canarias y comunicarán a los Ayunta-
mientos en su caso, y a la Federación Canaria de Mon-
tañismo y a las Federaciones y Delegaciones Insulares
pertenecientes a aquélla, los senderos que hayan ob-
tenido la homologación, así como las resoluciones de
modificación y cancelación de senderos. En todo ca-
so, cada Cabildo llevará un registro de los senderos
homologados en su territorio.

Artículo 10.- Modificaciones de senderos.

1. Los senderos homologados podrán ser objeto
de modificación, cuando concurran razones objeti-
vas que lo justifiquen, como en los casos de desapa-
rición de tramos de la vía, cambios de trazado, crea-
ción de nuevas infraestructuras que desvirtúen la
naturaleza de su uso o circunstancias similares.

2. Cuando se proyecte una obra pública o priva-
da que afecte a un sendero homologado, la Admi-
nistración titular del sendero aprobará, si la red vial
lo permite, previa audiencia del Cabildo y de la Fe-
deración Canaria de Montañismo, un trazado alter-
nativo que garantice, en su caso, la continuidad del
tránsito.

El acuerdo de cambio de trazado de un sendero
será notificado fehacientemente al Cabildo Insular a
los efectos de su anotación en el correspondiente re-
gistro a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 11.- Cancelación de la homologación.

1. El Cabildo Insular competente, previo informe
de los Ayuntamientos afectados y de la Federación
Canaria de Montañismo, procederá a cancelar la ho-
mologación de un sendero, cuando concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Por razones de seguridad para las personas o
los recursos naturales.

b) Cuando sea imposible elaborar los trazados al-
ternativos a que se refiere el artículo anterior.

c) Incumplimiento de la normativa vigente o de
los condicionantes ambientales impuestos en la ho-
mologación.

d) Cuando la falta de mantenimiento del mismo
lo haga inviable para su uso ordinario.

e) Cuando así lo solicite motivadamente la fede-
ración de montañismo o los Ayuntamientos en su ca-
so.

2. En todos los supuestos señalados en el aparta-
do anterior, la obligación consistente en la retirada
del sistema de señales corresponderá al Cabildo In-
sular competente.

Artículo 12.- Senderos en espacios sometidos a
limitaciones.

Los senderos que discurran total o parcialmente
en áreas integradas en la Red Ecológica Europea
“Natura 2000”, a que se refiere el Capítulo II bis, del
Título III, de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestre, con la redacción dada por la Disposición
Final Primera de la Ley 43/2003, de 21 de noviem-
bre, de Montes, u otros lugares que tengan un espe-
cial régimen de protección de acuerdo a la legisla-
ción sobre espacios naturales protegidos de Canarias,
habrán de someterse, en primer lugar, a lo dispues-
to en esa normativa específica, aplicándose las dis-
posiciones del presente Decreto en todo aquello que
no resulte incompatible con aquellas normas.

Artículo 13.- Usos compatibles.

1. Además de los usos de vehículos de motor pa-
ra fines agropecuarios y forestales, y sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran
compatibles con el uso público de los senderos, con
carácter general, el turismo en la naturaleza, el mon-
tañismo en sus diversas modalidades o especialida-
des reconocidas por la Administración deportiva y las
entidades federativas, la educación ambiental y el ex-
cursionismo, y en ciertos casos, la actividad ecues-
tre y otras formas de desplazamiento sobre vehícu-
lo no motorizado, siempre que se respete la prioridad
de tránsito de los que van andando.

2. Los Cabildos Insulares podrán establecer res-
tricciones temporales o definitivas a los usos com-
patibles y a los propios del senderismo, cuando fue-
ren necesarias para la protección de masas forestales
con alto riesgo de incendio y los hábitats o especies
protegidas o catalogadas como amenazadas.

Artículo 14.- Mantenimiento y uso de los sende-
ros.

1. El mantenimiento de los senderos correspon-
derá, en primera instancia, a la Administración local
titular de la vía, y subsidiariamente al Cabildo Insu-
lar, salvo que en las condiciones establecidas en la

3302 Boletín Oficial de Canarias núm. 41, lunes 28 de febrero de 2005



homologación se asigne a las Federaciones de Mon-
tañismo el mantenimiento total o parcial del mismo,
previa conformidad de la Administración titular del
sendero o mediante la suscripción del oportuno con-
venio de colaboración.

2. Las Administraciones Públicas de Canarias y
las entidades federativas podrán, en el ámbito de sus
respectivas competencias o mediante convenios de
colaboración, promover, concertar y financiar, en
parte o en su totalidad, acciones relacionadas con los
recorridos de los senderos, mediante acciones de re-
cuperación, rehabilitación y divulgación, conforme
a las previsiones del presente Decreto.

Específicamente, además, se podrán suscribir con-
venios de colaboración entre los Cabildos, Ayunta-
mientos, en su caso, y la Consejería competente en
materia de educación, para la utilización planifica-
da de los senderos en actividades de educación am-
biental o extraescolares en los que se determinen los
itinerarios y épocas del año más adecuadas para di-
chas actividades.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Al estar las señales de los senderos GR,
PR y SL, a que se refiere el artículo 5 del presente
Decreto, protegidas por el Registro de Patentes y
Marcas, su uso deberá ser previamente autorizado por
la Federación Española de Deportes de Montaña y
Escalada, o en su caso, por la Federación Canaria de
Montañismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- La Federación Canaria de Montañismo de-
berá solicitar, en el plazo de dos años desde la en-
trada en vigor de este Decreto, la homologación del
Cabildo Insular correspondiente, de aquellos sende-
ros que ya cuenten con algún tipo de señalización,
con el fin de adecuarlos a la presente normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El sistema de señales de los recorridos
de senderismo homologados y autorizados será el es-
tablecido en las normas internacionales de la ERA
(European Ramblers Association), sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa reguladora de los tipos de
señales y su utilización en los Espacios Naturales Pro-
tegidos de Canarias, aprobada por la Orden de la
Consejería de Política Territorial y Medio Ambien-
te de 30 de junio de 1998.

Segunda.- Se faculta a las Consejerías del Gobierno
de Canarias competentes en materia de medio am-
biente, de turismo, y de deportes, para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias en orden al desa-
rrollo y aplicación del presente Decreto, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Tercera.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, p.s.,
LA VICEPRESIDENTA

(Decreto 17/2005, de 14 de febrero, 
del Presidente),

María del Mar Julios Reyes.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

EL CONSEJERO 
DE TURISMO,

José Juan Herrera Velázquez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O

Documentación a acompañar a la solicitud de ho-
mologación por cada sendero propuesto por los Ayun-
tamientos o por la Federación Canaria de Montañis-
mo:

a) Justificación del proyecto y objetivos que se per-
siguen.

b) Cartografía:

Mapa 1/10.000, en el que se indiquen:

Trazado del sendero. 

Lugares de interés. 

Sitios donde se hayan de realizar obras, en su ca-
so. 
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Lugares donde se coloquen las señales. 

Tramos de asfalto y/o cemento, caminos, sendas,
etcétera. 

Mapa 1/50.000 que indique el trazado del sende-
ro.

c) Propuesta de las acciones de mantenimiento, en
el caso de que la propia Federación Canaria de Mon-
tañismo pretenda acometer las mismas.

d) Características técnicas de la señalización:

- Número y tipos de señales. 

- Lugares donde se colocarán.

e) Planimetría catastral de los propietarios de las
fincas particulares colindantes por donde pase el sen-
dero, en su caso.

f) Descripción pormenorizada del trayecto a ho-
mologar en la que se especificará:

- Naturaleza del terreno por el que discurre. 

- Tramos de asfalto o cemento por los que discu-
rre, indicando distancia de cada tramo, y lugares
donde se encuentran. 

- Memoria descriptiva del recorrido, especifican-
do dificultad, distancia del recorrido, tiempo apro-
ximado del mismo, desnivel máximo (en subida y en
bajada) y puntos de interés cultural (históricos, ar-
tísticos, arqueológicos, etnográficos, etc.), natural, pai-
sajístico, o turístico, haciendo una pequeña descrip-
ción de éstos.

g) Presupuesto detallado (materiales y mano de obra),
indicando las obras de acondicionamiento que se
proponen, en su caso:

- Desbroces. 

- Obras de fábrica. 

- Arreglo del camino.

h) Calendario que se prevea para la ejecución de
las diferentes fases del proyecto.

i) Modelo a escala 1/1 del proyecto de folleto o
topoguía, a los efectos de su eventual publicación o
difusión.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

285 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 18 de
febrero de 2005, por la que se aprueban las
listas provisionales de admitidos y excluidos
para la formación de las listas de aspirantes
a desempeñar servicios en las Unidades de Apo-
yo a los órganos judiciales de la Administra-
ción de Justicia en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, mediante contrata-
ción laboral temporal de interinidad.

Concluido el período de presentación de solicitu-
des para participar en el proceso selectivo para la for-
mación de listas de aspirantes para desempeñar ser-
vicios en las Unidades de Apoyo a los órganos
judiciales de la Administración de Justicia en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante
contratación laboral temporal de interinidad, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 13
de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 190, de 30.9.04),
se hace pública la siguiente lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos para la participación
en el proceso selectivo

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las listas provisionales de ad-
mitidos y excluidos en el proceso selectivo para la
formación de las listas de reservas para desempeñar
servicios en las Unidades de Apoyo a los órganos ju-
diciales de la Administración de Justicia en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante
contratación laboral temporal de interinidad, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 13
de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 190, de 30.9.04).

Segundo.- Exponer al público dichas listas al día
siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la presente Resolución, en los tablones
de anuncios de esta Dirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia, en sus sedes
sitas en la calle Buenos Aires, 26, de Las Palmas de
Gran Canaria, y en la Avenida José Manuel Guime-
rá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, planta primera,
de Santa Cruz de Tenerife, de conformidad con lo pre-
visto en la base sexta de la Resolución de esta Di-
rección General de Relaciones con la Administración
de Justicia de 3 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 190,
de 30.9.04).
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